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 INFORME ANUAL DEL COMITÉ DE COMPROMISOS ESPECÍFICOS  

  AL CONSEJO DEL COMERCIO DE SERVICIOS (2020) 

1.  Desde la presentación de su informe anual de 2019 al Consejo del Comercio de Servicios1, el 
Comité de Compromisos Específicos celebró dos reuniones formales, los días 1 de julio y 1 de octubre 
de 2020, respectivamente.2 En esas reuniones el Comité examinó tres puntos: aplicación de los 

compromisos específicos, cuestiones relativas a la consignación en listas y cuestiones relativas a la 
clasificación. 

1  APLICACIÓN DE LOS COMPROMISOS ESPECÍFICOS 

2.  Este punto se incluyó en el orden del día a raíz de una comunicación de los Estados Unidos de 
fecha 5 de marzo de 2020.3 Los Estados Unidos propusieron que el Comité examinara los 
compromisos condicionales consignados en las Listas anexas al AGCS con miras a aumentar la 
transparencia de los compromisos. El Comité mantuvo debates preliminares sobre la propuesta de 
los Estados Unidos. En la reunión celebrada el 1 de octubre de 2020, el Comité acordó la adopción 
de un enfoque gradual con arreglo al cual la Secretaría prepararía primero una compilación fáctica 
de los compromisos condicionales consignados en las Listas de los Miembros y posteriormente el 

Comité consideraría las próximas etapas del proceso propuesto. 

2  CUESTIONES RELATIVAS A LA CONSIGNACIÓN EN LISTAS 

3.  El Comité examinó la cuestión de las anotaciones "Sin consolidar*" en las Listas de compromisos 
específicos anexas al AGCS, que solían consignarse en el modo 1 y que querían decir: "ningún 
compromiso por no ser técnicamente viable". Tras señalar que muchos servicios con respecto a los 
cuales los Miembros habían consignado "Sin consolidar*" en sus Listas ya eran comercializables 

como resultado de los recientes avances tecnológicos, Suiza expresó su interés en que se examinara 
esta cuestión e informó sobre sus prácticas en el marco de acuerdos de libre comercio concertados 
recientemente. 

4.  El Comité prosiguió el examen de cuestiones relativas a la consignación en listas relacionadas 
con el modo 4, identificadas inicialmente en una comunicación de la República Kirguisa.4 La India 
reiteró su posición sobre estas cuestiones y dijo que seguía interesada en celebrar nuevos debates 
al respecto. 

3  CUESTIONES RELATIVAS A LA CLASIFICACIÓN 

5.  El Comité no entabló debates sustantivos sobre este punto. 

__________ 

 
1 Informe anual del Comité de Compromisos Específicos al Consejo del Comercio de Servicios (2019), 

que figura en el documento S/CSC/25 de fecha 21 de noviembre de 2019. 
2 Los informes de esas reuniones figuran en los documentos S/CSC/M/82 y S/CSC/M/83, que deben 

leerse junto con el presente informe. 
3 La comunicación de los Estados Unidos figura en el documento S/CSC/W/69. 
4 La comunicación de la República Kirguisa figura en el documento JOB/SERV/287. 
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